
“
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE CORPORACIÓN GRUPO FYBECA SOCIEDAD
ANÓNIMA, CELEBRADAEL 21 DE ABRIL DE 2014

A los veintiún días del mes de abril del año dos mil catorce, a las 10:30
horas, en las oficinas situadas en la calle Isla San Cristóbal 180 A y Av.
General Enríquez, San Rafael, cantón Rumiñahui, se reúne la Junta
General Extraordinaria de Accionistas de CORPORACIÓN GRUPO
FYBECA S.A, Preside la sesión el Ingeniero Galo Enrique Villamar
Villafuerte y actúa como Secretario el Ingeniero Luis Enríque Coloma
Escobar, Gerente General. El Presidente dispone que se constate el
quórum requerido para la celebración de esta Junta. Secretaría informa
que se encuentran presentes la totalidad de los Accionistas de la
Compañia según el siguiente detalle:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITAL
ACCIONISTAS PAGADO

Galo Enrique Villamar Villafuerte 9'296.500
Inés Thalia Utreras Eichler 6'571.724

Gina Lucia Villamar Utreras 5'504.192

Pedro José Villamar Utreras 832.176

Maria Fernanda Villamar Utreras 1'539.832

Eduardo Jácome Merino 196.280

ERIDANOS.A. 1'020.800

FIDEICOMISO GV IU 1'864.000

GRUPO FARMACIAS AMERICANAS

AMERIFARMS.A. 3'557.600

MYRHO HOLDING CORP S.A. 3'573.120

Mónica Magdalena Ordóñez Baca 43.776

TOTAL 34'000.000   
 

Los Accionistas indicados, por unanimidad, resuelven constituirse en
Junta General Universal de Accionistas de la compañía CORPORACIÓN
GRUPO FYBECAS.A, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
238 de la Ley de Compañías.

Toda vez que en esta Junta se encuentran reunidos todos los
Accionistas y el Capital Suscrito y Pagado de USD 34'000.000 (TREINTA
Y CUATRO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA) se encuentra integramente representado, el señor Presidente
declara instalada la sesión de la Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionistas. Los Accionistas asistentes elaboran el
siguiente Orden del Día:

y
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mismos que incluyen el Estado de Situación Financiera, el Estado de
Resultados Integrales, el Estado de Cambios en el Patrimonio, el Estado
de Flujos de Efectivo, así como sus respectivos anexos y análisis
complementarios.

De igual manera, se ordena a Secretaría leer el Informe de la Comisario
de la Compañía, señorita Cristina Arévalo B., del cual se desprende que
el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados Integrales y
sus Anexos correspondientes al Ejercicio 2013, y que han sido
presentados a consideración de la Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionistas, son correctos y confiables.

Prosiguiendo con la sesión, se ordena a Secretaría leer el Informe de los
Auditores Externos PricewaterhouseCoopers, en el cual se establece que

el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados Integrales
presentados a consideración de los Accionistas reflejan razonablemente,
en todos los aspectos importantes, la posición financiera de
CORPORACION GRUPO FYBECAS.A., al 31 de diciembre del 2013.

Los Accionistas declaran expresamente haber conocido los informes de
la Comisario de la Compañía y de los Auditores Externos y no se
realizan observaciones al respecto.

Los señores Accionistas aprueban por unanimidad los Estados
Financieros con sus Anexos, los mismos que han sido puestos en su
consideración por la Presidencia de la Compañía.

2. Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General,
correspondiente al ejercicio económico terminado el 31 de
diciembre del 2013.

A continuación toma la palabra el Ingeniero Luis Enrique Coloma,
Gerente General, quien manifiesta: “En cumplimiento a los estatutos de
la Compañía CORPORACION GRUPO FYBECAS.A. y en mi calidad de
Gerente General, me permito entregar a ustedes el Informe Anual
correspondiente al ejercicio económico del año 2013:

Reseña Económica $ Regulatoria

El año 2013 se inició con el triunfo del Eco. Rafael Correa Delgado a un
nuevo periodo presidencial, que además consolidó una mayoría en la

Asamblea Nacional.

En su discurso de posesión, el Presidente prometió radicalizar medidas,

entre ellas, la redistribución de ingresos de los sectores más altos y el

fortalecimiento del control estatal sobre las empresas, Asi mismo, definió

como prioridades para el nuevo periodo de gobierno el cambio de la

latriz Productiva, impulsada desde el Estado y un giro profundo en la



?

de farmacias. Se prevé que estas normas podrian afectar
sustancialmente el crecimiento de nuestras operaciones afuturo,

En lo regulatorio, el Gobierno anunció para el primer trimestre del 2014
una nueva ley que limitará los derechos de propiedad intelectual, De
igual manera, se prevén otros cambios legales importantes en el entorno
económico y comercial, como son la Ley de Mercado de Valores, el Código
Orgánico Monetario y Financiero, y el Código Integral Penal,

La aplicación de la legislación vigente relacionada a aspectos de
competencia por medio de la Superintendencia de Control de Poder de
Mercado, ha cambiado elperfil de riesgo de muchos negocios.

Actividades encaminadas a la consolidación estratégica y operacional

Mercado Regional de Medicinas:

El mercado latinoamericano de medicinas fue de 59 mil millones de
dólares en 2013, con un crecimiento frente a 2012 del 1.94%. Se espera
que en 2017 el mercado llegue a los 100 mil millones de dólares, lo que
equivaldría a un crecimiento del 69,4% para los próximos 4 años, este
crecimiento estaría potenciado principalmente por Brasil y Argentina. En
este mercado, Ecuador ocupa el octavo lugar en el ranking de países, con
un total de US$1.211 millones de dólares.

Los principales factores que impulsan el crecimiento en la región son el
volumen de productos y el lanzamiento de nuevos, salvo en países como
Ecuador, México y Bolivia en los que el precio también es un factor
importante de crecimiento.

A nivel regional se evidencia crecimiento de consumo de medicamentos
para enfermedades crónicas tales como antihipertensivos (18.4%), salud
mental (17%), anti-ulcerosos (18.8%) y antidiabéticos (22.3%).

Mercado Nacional de Medicinas:

En 2013, el mercado farmacéutico ecuatoriano alcanzó los US$1.211
millones de dólares, con un crecimiento del 7% frente a 2012. Es
importante recalcar que en el mercado de medicinas ecuatoriano, los

precios están regulados por el Gobierno.

El precio promedio de los medicamentos tuvo un incremento del 4.8% en
2013, pasando de US$5.42 en 2012 a US$5.68 en 2013; sin embargo, el

precio promedio de los medicamentos en Ecuador sigue estando un 30%

por debajo del precio promedio de la región [US$8.4), ubicándose comoel

tercerpais con el precio más bajo de Latinoamérica.

En los últimos cuatro años, se ha presentado una acelerada contracción

del crecimiento del mercado en unidades; en 2010 el crecimiento en


